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Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930  
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

Bogotá D.C 
 
 

PARA:   JOHN JAIRO GONZALEZ ARBOLEDA 
            Subdirector de Asuntos Comunales  

 
DE:             JAMES RINCÓN CASTAÑO  
                      Jefe Oficina Jurídica  
 
 
Asunto: Registro de los estatutos de la Junta de Acción Comunal del barrio El 
Recuerdo de la Localidad 5, Usme con código 5032 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
(Al contestar favor cite: Expediente OJ-4315) 
 
Respetado doctor González, reciba un cordial saludo.  

Me permito informarle que, mediante Resolución No. 228 de fecha 23 de abril del 2026, 

se ordenó el registro de los estatutos de la Junta de Acción Comunal (JAC) del barrio El 

Recuerdo, perteneciente a la Localidad 5 – Usme de la ciudad de Bogotá, D. C., 

identificada con código IDPAC 5032. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos primero y segundo de dicho acto 

administrativo, remito de manera atenta la Resolución, junto con el cuerpo estatutario 

completo en formato PDF, para que se efectúe el correspondiente registro. 

Cordialmente,  

 
JAMES RINCÓN CASTAÑO 
Jefe Oficina  Jurídica  
 

Anexos: Lo enunciado en archivo PDF 
 
Elaboró: Rafael Uribe - Abogado OJ   

Revisó: James Riincón Castaño– jefe OJ  

Aprobó: : James Riincón Castaño– jefe OJ  

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20261100017473* 

*20261100017473*. 
Fecha: 06-05-2026 
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